
CORFOHACION AÜTOMOMA RE0ÍONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR-

EESOÍDOCMKoOOS

"Por medio de ía cuál se o to r^  auíorizacíóii al señor EDU^ON GÁLEANO NAVARRO 
identificado con námerO ;^  cedida 88.142.796 de Ocaña» en representación de dueño de la finca. 
Para efectuar aprovedll^ieñjo fórestaí de árboles aislados en terreno privado, en k  finca Piedras 
Negras ubicada en juiisdícción dei municipio de AguacMca Cesaf"

El Profesional Universitafio Gbotdkador psna k  Gestión en la Seccional de Aguachica de la 
Coiporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCÉSAR’*, en ejercicio de sus fimciones y de 
conformidad con lo dispuesto en k  Resolución No 0565 del 30 de Junio dé 2017 emanada de la 
Dirección Géneia^ de esk  entidad y

Que señor EI>Í1.S<>N GAEÉAHO NAVARRO identificado con numero de c ^ u k  88.142,796 de 
Ocaña, en representación de dueño de la finca, solicitó a Coipocesar autorización para realizar 
aprovechamiento forestal de árboles aislados en terrenos de dominio privado, finca Piedras Negras 
ubicada en jurisdicción del muníeipío de Aguachica Cesar, con el fin de realizar el aprovechamiento 
de 1 árbol de la especi€f^nacnn|i?/m camcoR
Que a la solicitud se anexó ^  certificado de tradición y lib^tad íto toatóeula iítoaoMíkfm No, 196* 
6990
Que por mandato dei Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, auíórizadones y iicencias ambientales 
requeridas por la ley para el aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desairollo de actividades que afecten o puedan afeótar el medió ámbieiiíe.
Que a ia luz del artículo 2.2,1.1,9.1 de! decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y D ^aóolio Sosíemble ) ,  cuando se quiera aprovechar árboles 
aislados de bosque natural ubicado en teirenos de dominio publico o m  predios de propiedad 
privada que se encueníien caídos o muertos por causas natural^, o que por mzones de orden 
sanitario debidamente eompróbád^ toqmeren ser talados, se solicitorá permiso o auíorización ante 
k  Corporación respectiva, k  cual dará toámite priorikrio a la solicitud.
<^ue a la luz de las disposiciones CGíiíénidas en el decreto 1076 del 26 dé mayo dé 2015, (Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiénte y Desarrollo Sosténible), los aprovechamientos 
forestales en terrenos de dómínio publico sé ádquieren mediante permiso. Los ̂ róveehamientos 
forestales en terreno privado se adquiaón mediante autorización. En el jnesente caso lo que debe 
obtoneme es una auíorización.
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-CORPOCESAR*
ContínuaciÓE ResolucioaMo 005 Í2 de febíero del 2018 por medio de la cual se otorga 
autorización al señor j^DlLSON 0ALEANO N Á Y Á Í^O  identíficado coa Húmero de cédula
88.142,796 de Ocaaa, ea represeatacióa de dueño de la fínca. Para efectuar aprovechamiento 
forestal de árboles aislados en terreno privado, en la fmca Piedra Negras ubicada en jurisdicción 
deí municipio de Aguachica Cesar’"-—"-̂ — ---- — -— — — ----- -—   -------------—-

Que este despacho inició e í íráíriite a<hnMs^t^^^ ambiental ;y ordenó la
diligencia de inspecciórL Como resultado de dicha actividad se rindió informe técnico cuyos
apartes principales son del siguiente tenor;
Que mediante Resolución No 033 del 24 de marzo de 2000 emanada de C o ^cesar, {HdsÜcada en el 
Diario Oficial No 43;972 del 14 de abril del año m  citas, se reajustaron 1^ tasas de 
aprovechamiento forestal.
Que esta Coordinación envió al señor Alcaide Municipal de Aguachica , copia del Auto de inicio 
de trámite para que fiiese exhibido en un lugar visible de ía Alcaldía, conforme a ío previsto en el 
artículo 2.2.1.1.7A l dei decreto í 076 dél 26 de mayo de 2015, (Decieto Único R egl^eníario del

L-ANTECEDENTES

El presente informe se origina ante ía solicitud presentada por el señor E0ILSON GALEANO 
NAVARRO identífic^o con numeró de cédula 88.142,796 de Ocaña, en representación de dueño 
de ía finca. Quien anexa a la solicimá los siguientes documentos: foimulariô ^̂ ^̂ d̂  solicitud de 
aprovechamiento de árboles aislados en terreno de dominio pubíicG o privado , certificado de 
tradidón y libertad de la finca Piedras Negras con manícula l  mmobdíaria N7̂ ^̂ 9̂̂  
por la oficím de registro de ínsnumentpspúbiipps de Aguachica -cesar.
La ac íirid ^  de td a  dd  árbol de especie 64 ííoc'orífmm exceistím) caracoli se solícita en 
aprovechamiento porque se encuenda totaímente seo5 y no está cumpliendo con ninguna ñmdón es 
el lugar donde se encuentra.

2, - SITUACIÓN E I^ Ó fflR A B A -

Dorante la visiía y la inspeodím Ocular se logró evidenciar que m  ía fmca PieSras Negras ubicada 
en Águachica- cesan sd^cU ehtó  especie c ^  cuál se
encuentra toíaímenó seco, no hace parte de un relicto de bosque ni dé un bosque naíuiai, de 
acuerdo al mal estado áel árbo! las raíces se debiiitaron.no penniíiendo un buen anclaje que soporte 
ei peso del mismo, los fuertes vientos pueden producir mi \'olcamíento .fácil del árbol,.cabe resalíai* 
que este representa peligro las personas que transiten por el lugar, vehicúlüs y redes eléctricas.

3, - UBICACIÓN GEOGRAEÍCA DE LOS ARBOLES A ERRADICAR
El área donde se realizará el aprovechamiento forestal se encuentra, ubicado en la fmca Piedras 
Negras en el municipio de Águachica- cesar. El área se georrefeiencia. con las Coordenadas
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Contía\iacióii Re^iiiciiás H© ÜG5 12 4e fedí^o 4el 2018 por medio de ía cual se otorga 
autorización al señor ttlL S O M  <3rALEANO ÑAVARUO ídentiScado con número de cédula
88,142.796 de Ocañá, én r^réseníación de dueño de la fínca. Para efectuar ^rovechamiento 
forestal de árboles aislados en terreno privado, en la fbca Piedras Negras ubicada en jurisdicción 
dei municipio de A ^ c b k a  Cesar”—̂ —— —  ---- ----------------- — —------- --------- -

Geogi'áfícas Magna S lr^s a partir del punto E 01^06”2729 N 01 *39”8782 toda la infórmación se 
encuentra consignada en los documentos aportados y que fueron verifícadas en elsitio.
Parte histérica; este árbol &e plantado hace años atrás por él anterior dueño de ía propiedad.

C nlturaim ^te, esta especié no represento un demento ref^ente c^bnal para sus vivencias 
cotidianas de los moradores de estos sectores de lá ciudad, sobre todo que es una^pecie que ya 
cumplió con vida útil denu*© de la fmca piedms ne^as.

En cuanto al paisaje, hace parte de \m ecosistema que propordona sombra a través de los años y 
hoy en día su área de inriu^cia es usada como compĵ os uibanistkos.

4.- ESPECIES A APRO\?ECHA8, NÚMERO DE ÁRBOLES, ALTURA, DIÁMETRC» Y 
VOLUMEN TOTAL.

La especie apm ^^har coíxes|tosd© a (Ánaeardmm exceímm) caracoH, árbol que se encuentra 
totalmente seco y mide i lim eñ o s de áítom con un I>AP de 0.8S^ m.
El árbol a aprovechar se felacíóí^^ el siguiente cuadro de inyentorio fomstalv éa el cual se detallan
las caramerisric^ su nombre común, nombre cientíñco, DAP altura del
Pecho, volmnen íoíai.

Especie . .Nonifee:;.... 
ciéHtífieo

Cantidad B.A.P Atora, VoíumenjKír
^boi(M3)

Volumen
Toíai(ívB)

Caracoli ámtcardmm.
excehum

J 0.895 W 5-50 0.607

Total 0,607
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Coatmuacíóü Resolución No JB 5 |2  áe M í̂ ixs fsor u ^ io  M  k  cual se otorga
autorización al s^ o r E0ILSON GALEANG NAVARRO identificado con nómem de cédula
88.142.796 de Ocaña^ en representación de dueño de la Suca. Para efectuar aprovecliamienío 
forestal de árboles oslados en terreno privado^ en la ñoca Piedras Negras ubicada en jurisdicción
del municipio de Aguachica Cesaf’------------— —---------------- -— ------- --------------- — ----------
------------------------------------ .^.. 4 .

5, -SISTEM A LE APHOVEGHAMIENXO. .

Según el peticionario, esta actividad se hará de forma selectiva y se aprovechará ómcamente i árbol 
Ú€i QspQcie (Anacaráñm excelsum) chacolí.

6. - EXTKNSifeí DE LA SUPERFICIE A APROVECHAR

El área a intervenir es de 10 metros eua^dos, es decir el árbol especie (Ameúrdmm^ceisum) 
caracoli, que se entraeníra en la finca piedras negras.

Las cooídatadas deí sirio de aprovechamiento son las siguientes:

£; 01^06”2729 N :0 r3 r8 7 8 2

7.-'

De acuerdo a la información suministrada por el perieioaario se estipuía que el aprovechamiento 
forestal se realizará en un tiempo de 8 días, contados a partir de la fecha de concedida la 
auíorizacMn para el apmvechamiento.

8 . -CONCEPTO ■

En virtud de todo lo anterior se aniíe concepto técnico positívo para autorizar aprovechamiento 
forestal en ícarenO de dominio privado, en el la finca Piedras N e ^ s  ubicado en jurisdicción del 
municipio de Águachica - Cesar, mediante la actividad de tala de i árbol de las especie 
(Anacardium m cehtm ) para un total de G.607 metros cúbicos.

9, OBlJCA€K>NES BEL

« Dispon®: en lugares apropiados el material vegetal sobrante de las actividades de tala 
forestal evitando que estos sean depositados en los drenajes mturales del predio,

« Realizar el apíovechamiento únicameníe de los áriKiIes seleccionados, los que feeton 
identificados durante la visita de campo.
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Coatiimación ResoiucíóüMo 005 12 de febiero del 2018 por medio de la cíial se otorga 
autorización ai señor EBÍLSQH QÁI^EANO NAVAMtO ideariricado con nñmero de cédula
88,142.796 de Ocafiá; en representación de dueño de la fínea. Para efectuar aprovechmniento 
forestal de árboles aislados en t^ e n o  privado, en la finca Piedras N e^:^ ubicada en Jurisdicción 
del municipio de AguaeMca G e s a f ---- -------------------------------- ------------------------------ -------

10.- VALOR ©E LOS VOLÍJMNES DE TIPOS DÉ ESPECIES FORESTALES A
APROVECHARMEDIANTE LA:M:NCIONADAAü TQBÍZAOIÓN.

« Acorde con lo copulado m  k  Resolución Mo 033 del 24 de marzo de 2000, sobre tasas de 
aprovechamiento forestal, el valor de los yolúm^es; a aprovechar diecisiete mil novecientos 
doce pesos (S 17,912) discriminados de la siguiente manera:

PRODUCTO 3 VOLUMEN ( S P )
......  1..,

VALOR/M^ VALOR.T

OTAL

MADERABLES ■ " :0.607- $ 2 9 , 5 1 0 $17.912

TOTALES $17.912

Que mediante Resolución Ho 033 del 24 de marzo de 2000 emanada de Corpocesar, publicada en el 
Diario Oñeíál No 43.972 del Í4 de abril del año en citas, se reajust^on las tasas de 
apmvechrnmeah) forestal

En razónymérilo de locxpuestoi

RESUELVE

ARTÍCliEO F iU ^^R O í O to r^ ; autorización para efectuar aproyechamienío forestal de árbol^ 
aislados en terreiK> privado a EI>ÍLíSON GAJLEANO NAVARRO identificado con número de 
cédula 88.142,796 de Ocaña, en representación de dueño de k  finca. La autorización aquí otorgada 
comprende la intervención forestal de i árbol, de la especie (Amcéráiím- excelsum) caracoli, que se 
encuentra ubicado en la finca Piedras del nnmicipiG de Aguadrica<- cesar, y esta especie se 
encuentra totalmente seco, cabe resaltar que es de vital ímporkncia realizar el apiovechamienío de 
esta especie,

CC^lGO: PCA-04-F-1S
VERSIÓN; 1.0
rSCHA: 2 7 ^2 0 1 5

«w.cofpoc^ar,qoM.o0 
Carrera 9 No. 9 -  88 -  Vaíledúpar - Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306
Fax:+57-5 5737181



« l i l S i i S K #

Contimiacíóii Resolución No 003 12 de fefetero 4ei 201S por m cual se otorga
autorización al señor EBILSON GALEANO NA^V^AERO identificado con número de cédula 
88*142J96 de Ocaña, en representación de dueño de la finca. Para efectuar aprovecbamiento 
forestal de árboles aislados en terreno privado, en la finca Piedras Negras ubicada en junsdicción 
del municipio de Aguacbica Cesar”- 
-----------------------------------------6

ARTICULO SEGUNDO: La prem ie autorización s& otorga por un íéimíí» de 15 dias contados 
a partir de la ejecutoria de esta Resolución. En caso de reí|uet’ñSd deberá solicitarse
antes del vencimiento dei término de la autorización,

ARTÍCULO T E R C E R O - c o n
número de cédula 88.142.796 de Ocaña, en r^resentación de dueño de la finca las siguientes 
obligaciones:

!. Cancelar a favor de CORPOCESAR, m ía  cuenta corriente N® 5250550921-8 Báncoíombia 
denUo de los cinco días siguientes a la ejecutoria de esta resolución, la suma de diecisiete 
mil novecientos doce p ^ s  (S 17.912), equivalentes a  (0 .^ 7  m®), de madera en bruto, de 
acuerdo a ía Resolución No. 053 deí 4 de Marzo de 2000 emanada de la Dirección de 
CORPOCESAR o aquella que la modifique, sustituya o adicione.

2. Tramitar ante las autoridades competentes, los permisos y autorizaciones que se requieran y 
que no sean de índole ambiental.

3. Adoptar las medidas de prevención necesarias para evitar d ^ o s sobre personas o bienes.
4. Conservar el predio con buena cobertura ye^ ta i.
5- Someterse a las actividades de control y  segoímienm am bí^tai quq  ̂ momento

ordene este despacho.
6. Responder por ios daños o pejjuicios que llegue a ocasionar en desarrolío de su actividad.
7. Adelantar la actividad con personas idóneas, con herramientas apropiadas y en buen 

estaíto y efecmár la  adecuada díspospón final de desed^
8. Planifica todas las de seguridad vial a que haya lugar en el área de trabajo.
9. Plantar dentro de lós sigmentes á la ejecutoria de este proveído, diez (10) árboles, de

especies narivas con una altara nô^̂ a 0,50 metros o entregar dentro dei mismo
plazo en esta dep^deacía, igual número de árboles para ser empleados en las labores que 
desaitolia k  Corporáckn. i>e igual manera, la o b li^ ió n  podrá ser cumplida plantando y 
entregando tós átboles, $iémpre y cuando con se reúna el total de 10
árî oíes con una altum im iñferkrá 0,50 metm

ARTÍCULO CUARTO: Los productos que se obtengan de ía autorización aquí contenida podrán 
comercializarse.

ARTICULO QUINTO: El incumpíímienío de cualquiera de las obligaciones señaladas en este 
acto administrativo o ía pretermisión de normas ambientales originará las medidas preventivas o el 
régimen sancionaíorio que la ley ambiental consagra.
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Contínuacióa Reso lución No 005 12 de febrero del 2018 |K>r medio de la erial se otorga 
aytorizacióo al señor EBILS0N GALEÁNO NAVARRO identificado con númem de cednk
88.142.796 de Oéaña, en represetitacióii de dueño de la finca. Para efectuar aprovechamiento 
forestal de árboles aislados en privado, en ia fin ^  Piedías en Jurisdicción
del mumcipip de Aguachica C e s a f ---- — ------ —̂ ---- --------------------------------------

ARTICULO SEXTO: Comuniqúese al s^ o r Alcaide del Municipio de Aguachica  ̂Cesar y al 
señor Procurador Judicial n  Ambiental y Agrario.

ARTICULO O C T A V O :K oíifiqueseaE jbE .SÚ N :0A L IA N 0;N A yA ^O i^ con 
número de cédula 88.142.796de Ocaña, en represeritacióñ de d tó o  de la finca.

ARTICULO NOVENO : Contra la presente decisión pmcede en v b  gubernativa el recurso de 
reposición, elcual se interpondrá ante este dé^acho. pot esc^P que no requise de in^^eaatacií^ 
personal si quien íó presen^ ha sido reconocido en la actuación (%uaknente, podrá presentarse por 
medios electrónicos), dentro de los diez (10) días siguientes a k  notificación, confijime a 
prescripciones de los ardcuios 76 y ss del Código de Fmcedimientó Administ^iyo y de Ío 
Contencioso Administrativo.

Dada en Aguachica a los 12 días dei mes de febrero del 2018

NOTÍFIQÜESE GOMÜHÍQUBSE, PÜBLÍQÜESE Y CÚMPLASE

JULIi 
PROBÉSIGNAi:

PARALAGES

EjqjedieateNo 005- Í2-02-20Í8
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